
R E V I S T A D E P R I M S R A ENSEÑANZA 

PropMid y órgano oficial de provinrái 

Glorieta de Galán y Castillo^ 6, 

De los trabajos que se publiquen serán responsa
bles sus autores. 

No sé devuelven tos originales» 

= SE PUBLICA LOS 

Anuncios a precios convencionales. 

Año X I I I Teruel 4 de Abril de 1925 Núm 626 

E l Presente número ha sido 
revisado pot la censura militar 

Los MAESTROS 
Y EL ESTATUTO PROVINCIAL 

No conozco del recien nacido E4íatuto más 
qua los extractos más o menos fieles que hace 
la prensa; quizás cuando lo lea pueda hacer al
gún comentario relacionado con lo que afecta 
a l Magisterio, pero hoy habré de limitarme a 
un punto: al aumento de precio en las cédulas 
personales. 

No hace muchos días publicaba el exministro 
D . Baldomero Argente un aríícuío afirmando 
4«e la potencia contributiva de España era tan 
pujante, que era una bicoca lo que paga la na
ción comparado con lo que puede pagar» 

No niego la aseveración si habla en general; 
sus motivos tendrá parà hacerla; y el señor Cal-
fo Sotelo participa de esa opinión y la tuvo en 
cuenta al redactar su flamante Estatuto; lo de
muestra la escala para el pago de cédulas per
sonales, que duplica y aun triplica la vigente en 
ocasiones; pero no puede convencer a nadie de 
su equidad mientras no se garanticie la inexis
tencia dé ocultaciones, y puedan colocarse a 
igual nivel los empleados públicos, los emplea» 
dos particulares y jornaleros / ya que los únicos 
Imposibilitados para usar del fraude son los pri
meros. 

Y no hablemos de grandes propietarios, ren

tistas y plutócratas en general; a esos no llegan 
los rigores del fisco con la intensidad que a la 
clase media y bajo: esos siempre hallan medio 
de salvar los escollos de los preceptos legales. 

Pero contraigámonos a los de la clase. 
Un maestro de oposición directa ingresa con 

tres mil pesetas, doscientas cincuenta de adul
tos, y otras tantas de casa, tres mil quinientas 
pesetas. Tal como está el escalafón en ía ac
tualidad, tardará diez o doce años a ascender— 
no dirán mis compñe ros que me e»ceéo en el 
tiempo;—durante esos años habrá contraído ma
trimonio, huyendo de las penas que el i p t e o 
Estatuto impone a los solteros, procurando cum
plir el precepto cristiano de «creced y multipli
caos» y mirando por ser espejo de moralidad en 
el pueblo que la suerte le depare, ya que los 
maestros tienen necesidades fisiólogicas inalie
nables y han de ser espejo en todo, según la 
teoría de tontos y pillos. 

Lo probable y natural es que en este tiempo 
se haya triplicado la familia y las necesidades, 
pero no el sueldo. Al señor Calvo Sotelo i e pa
rece poco que el maestro tenga deseiififctos por 
utilidades, monte pío y habilitación, y a ese 
maestro con tantas gabelas y exacciones; que 
casi se duplican en el pueblo, le aplica de cédu
la cuarenta pesetas, mas otra de ocho para su 
consorte, por si no fuera bastante la indulgencia 
que se le aplica ai marido. 

Para mayor burla, este impuesto irá a parar a 
las Diputaciones, a esos centros que tantos miles 
de pesetas adeudan a los maestros por aámento 
gradual. Si esto no es un sarcasmo, se perece 
mucho a una burla de mal género. 

Y no es esto lo peor. 
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Este mismo impuesto se aplica a comercian 
tes e industriales, y como eüos no consentirán 
mermar sus ganancias, nos lo aplicarán a los 
consumidores, teniendo una baja considerable 
en nuestros ingresos, ya que no solo nos aumen
tan el precio de las cédulas si no el de las sub
sistencias. 

Y sí esto ocurre con los de tres mil pesetas, 
excuso decir lo que les sucederá a los de dos 
mil, cuando sin este nuevo descuento apenas 
pueden comer a pesar de sus inverosímiles equi
librios de economía. 

Nada, nada; la vida provincial se regenerará 
con ei nuevo Estatuto» pero la de la mayor parte 
de los maestros degenerará lleg indo a ser más 
lánguida y triste que las de las actuaies Diputa
ciones, a menos que algún sabio no descubra la 
raza de los maestros-camaleones. 

Confiemos en que cuando vaa la iuz nuestro 
Estatuto, hoy en gestación, se nos indemnizará 
de las dentelladas que nos dá el otro, para que 
no tengamos queja. 

Y si no al tiempo. 
Dionisio RÍOS 

N O T A S D E L A SEMANA 

E L ESCALAFON DEL MAGISTERIO 

po, para que el nuevo Escalafón se refiriese a 
la fecha de primero de JuMo de! corriente afk>f 
aligerando todo lo posible su publicación, para 
evitar que sea ya viejo cuando llegue a pode 
de los interesados. Las Autoridades compren
derán, sin duda alguna, lo razonable de esta pe 
tición y esto induce a creer que será atendida 
nuestro ruego. 

Urge la publicación de u i nueV) S s n h f ó i 
pues el que tenemos en la actualidad refleja la 
situación de cada Maestro en primero de Julio 
del año 22, y, de entonces acáv son muchas las 
alteraciones habidas en el personal. En el largo 
período de tres años, próximamente, que lleva 
de vigencia él actual, ha cambiado mucho la co
locación de los Maestros, por lo que és eviden
te la necesidad de hacer uno nuevo. 

Los derechos particularés de gran nümero de 
Maestros, unas Veces reconocidos buenamente 
por la-Administración y otros impuestos por 
sentencias del Supremo, han producido bastan 
te confusión en el mismo, y por esto la Nacio
nal, en ¿us últimas sesiones, acordó pedir la re 
visión, retrotrayendo los derechos, a los que 
tenían fos interesados en 1918. Mantenemos 
íntegra esta petición, pèró reconocemos las di
ficultades ¡que lleva consigo una medida de tal 
importancia, interesamos lá publicación de¿ un 
Escalafón qué Indiqàe la situación de los Maes 
trossen la actüàtidad, con arreglo a los derechos 
que cada uno tiene reconocidos* 

Pudiera muy bien prepararse todo con tlem-

* 
* • REFORMAS DE LA ENSEÑANZA 

Está reconocida por todos la urgente necesi
dad de proceder a una reorganización de la en
señanza, que transforme radicalmente la exis-
tente^ Los tiempos que corremos difieren nota
blemente de aquellos que dieron origen a lo 
actual, como seguramente los que Vengan dea-
pués, serán muy distintos a los de hoy, por ley 
inexorable de la vida, que es fluencia constante. 
Cambio, renovación. Cada época, aun restrin
giendo mucho el concepto, tiene su fisonomía 
propia, sus notas características, su manera pe 
cuüar de enfocar la vida, y con arreglo a este 
particular aspecto, hay que ordenar los organis 
mos e instituciones, de modo que sirvan para 
desenvolver las energías, con un fin intencio
nado y previsto. 

En cuanto al problema de la enseñanza, las 
doctrinas sociales modernas, basadas en la co
laboración consciente y eficaz de todos los ele
mentos, exigen que se tome como base la cuUu-
ra general ciudadana, sin distinción ni exclusio
nes de ningún género, pues no se puede pedir 
una actuación acertada, con libertad y respon-
sabijidad, al que no está previamente capacitado 
para intervenir en los asuntos de interés comón-
Éste concepto de la vida social, reclama la ac 
ción directa del Estado en la preparación cultu
ral de los ciudadanos, pues hacer dejación de 
tan primordial deber, sería dejar abandonadas a 
las ciases sociales modestas, que son las más 
numerosas; de donde nace la importancia de la 
Escuela primaria, único centro de cultura gene
ra! ciudadana. 

Y con esta misión que cumplir, ya no puede 
ser la enseñanza primaria cosa de poca monta, 
ni la profesión de Maestro pueda ser ejercitada 
por quien no tenga una buena preparación per 

¡ dágógica. La enseñanza primaria pasa a ocupar 
> él primer plano en el concierto social, pues ha 
j de considerarse como base y fundamento de to 
f da reorganización en el orden docente, debiendo 
* considerarla perfectamente engranada con íasu-
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perior o profesional, a la que deben üegar todos 
los que están dotados de capacidad mental su 
ficiente. 

Ahora que se había de reformas transcenden
tales en el orden docente, lógico es presumir 
que tendrán su iniciación obligada en una reor
ganización completa de la enseñanza primaria, 
oyendo la opinión del Magisterio, que es el eje, 
el factor principal de la empresa, el que ha de 
llevar a la práctica el plan que el legislador de
termine. Y como la mayor parte de los Maestros 
están agrupados en la Asociación Nacional y 
por mediación de ella hacen llegar sus peticio
nes al Poder público, no será mucho pedir que, 
sntes de llevar a cabo la reforma,se oiga y atien* 
da, Pt) lo que sea posible, la voz autorizada de 
fa Nacional. 

(De E l Magisterio Nacional). 

S e c c i ó n o f i c i a l 
j|eccí6fl Administrativa de primera enseñanza 

C I R C U U A R F S 

R e v i s t a de C lase s P a s i v a s 

L a Direcc ión ^ n ^ r a l d * ]*? D "id y OUses 
p a » i v r dianupsto que ínp M-«Rt··o^ juhiVa-
dofï y 'as las viudas y b r é r f « ' o* rj^n^fo.»??flt*f 
d«1 lVÍ*£p*8t«rio nacionn! rjrna.^^ qw* eobrun 
8H« bah r^a pasivos por esta proyiricl·í, ^p Te-
raf»l, pasarán la revista d^ prese ti p.ii?., pr&vf*-
y^lda r»or el art. 25 de5 R^arl^mp^fo d^ 30 d^ 
nfcipmbre de 1918, durantp todn el rn^a dé 
Abri l p»óximo. 

Los oné residan ep la eapi^a' la pasarán 
apte el affïor Jefe de 1» Seea^ó^ Administra
tiva d^ Primera ecspfl írza, al q'v- exhib irán 
e! e.«rtifle,ado de claSifieaeíóp d«l h«ber pasi
vo que disfrutan y fe d" v H » . Los q 11« ten gran 
m residencia en los pueblos, 'o pf^ctuarAn 
ante loa s^fiorea Alcaldes de ?OR mismos en la 
forma dicha, recabando certíf ieaefó" árf acto 
para remitirlo a eata oficina aotea del día 10 
de M^yo sipuiente. 

Quienes no cumplan este aervieio en loe 
pUz^s y forma expresados, serán dados de 
baja en las nóminas de Mayo de este.afio. 

Para evitar perjuicios a los interesados, l a 
S e c c ión ruega a los señores Alcaldes de los 
pueblos de esta provincia hagan conocer la 
presente Circular a cuantos perceptores del 

Montepío del Magisterio residan en sus rea-
pectivos distritos. 

Teruel 9 de Marzo de 1925,—El Jefe de l a 
S e c c i ó n , Germán Docasar. 

. • ' • •••• VÍ -:'*-";*. : i " ' " ; - ^f-í.̂ .*-: ' ^fiíns» 

Presupues tos de m a t e r i a l 

Todos loa Maestros y Maestras de las E s 
cuelas nacionales de Primera e n s e ñ a n z a d© 
la provincia remit irán a esta S e c c i ó n , dentro 
del próximo mes de Abril , presupuesto de ma
terial escolar, en ejemplar duplicado y acom
pañados de inventario, para el ejercicio eco
nómico de 1925-26. 

Siendo este servicio indispensable a l a for
mac ión por esta oficina de las certificaciones 
por las cuales ha de librar la 0 / d e n a c i ó n de 
pagos el importe del citado material, la Sec
ción recomienda a los señores Maestros que 
lo cumplan con toda diligencia y con el ma 
yor cuidado, teniendo en cuenta que las can
tidades del diurno han de ser en su importe 
íntegro iguales a las que figuraban en los pre
supuestos aprobados para el año 1924-26 e 
igualmente las del de adultos, aclarando que 
en los formulados por los Maestros interinos 
y los de nuevo ingreso, é s te es siempre 62<50 
pesetas. 

Los presupuestos que no se ajusten a estos 
preceptos y los que no se remitan dentro del 
plazo que se fija señdlado, serán cau a de que 
no se reclamen ni satisfagan sumas de mate
r ia l para las Escuelas a que correspondan. 

Los Directores de las Escuelas graduadas 
tendrán presente las órdenes de la D i r e c c i ó n 
general de 13 da Noviembre de 1917 y 30 de 
Junio de 1919, y todos los Maestaos y Maes 
tras las Instrucciones de 27 dé Marzo de 1911 
las-Reales órdenes de 30 de Septiembre y 30 
de Noviembre de 1917 y 9 de Enero de 1919 y 
la L e y de Presupuestos de 29 Abri l de 192D. 

Teruel 9 de Marzo de 1926.—El Jefe de la 
S e c c i ó n , Germán Docasar. 

( B . O. de 2 de Abril) . 
ij_„._. ; .. u J_J^^'^Ll^^'•„.L• .•_i•Jl^JJi_iL!^ 

FIESTA DEL ARBOL 
Dom T o r r e a <#a A f o r i M i t o r 

Con Verdadero entusiasmo se celebró en esta 
villa el día 25 de los corrientes la Fiesta del 
Arbol. Concurrieron a el la los niños y niñas con 
sus respectivos Maestros, el Ayuntamiento, 1» 
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Junta local de Primera enseñanza y bastante 
número de vecinos. 

Después de bendecidos los árboles frutales, 
se procedió a la plantación en la partida deno 
minada «Fuente Vicenta», recitando los niños y 
ninas algunas poesías, y el patriótico canto a la 
Bandera con el Himno dedicado a la «Fiesta del 
Arbol». 

Por ültimo se distinguió el señor Cura párro
co D. Angel Nogueras, dirigiendo la palabra al 
público, haciendo Ver la importancia que tenía 
la celebración de dicho acto, tarminando con 
un iViVa la Fiesta del Arbol! y Vn iViVa España! 

Los niños y niñas fueron obsequiados con 
una buena merienda. 

glsterio espera y es de justicia, pues en estas 
condiciones tiene que cundir el desaliento en los 
maestros y el descrédito en estas útiles .ense-

I 
Oe Imm r&sírlngldmm 

En breve aparecerá en la Gaceia la orden 
aprobando las oposiciones restringidas a plazas 
de 3.000 pesetas para que con los haberes del 
mes próximo puedan los interesados hacer efec
tivas las diferencios desde 1.° de Ju io pasado. 
La Mup&Har del M a g M o H o 

Hace tiempo que el Directorio militar estudia 
ia conveniencia de suprimir la Escuela Superior 
del Magisterio, sustituyéndola por la Escuela 
Superior de politécnica. 

Se entregó la ponencia a estudio del general 
Navarro, quien informó en el sentido de quede-
be suprimirse la citada escuela, pero sin ser 
substituida por ningún otro organismo, por 
creerlo además de innecesario, costoso. 

Propone en su informe el general Navarro 
que los Maestros que aspiran a ser catedráticos 
normales o inspectores de primera enseñanza, 
deban tener un mínimum de dos años de servi
cios y una hoja intachable cometiéndose a exa
men de tribunal competente. 
Lm Mamo Ha día adulto m 

Toca por este año a su fin el curso de adultos 
y aeemos oportuno recordara nuestros lecto 
res ia obligación que tienen de redactar una 
Memoria que remitirán a la Inspección, conte> 
nieràcfo, dentro de la mayor brevedad, peqiieña 
historia de la labor realizada, número de adul
tos, con el término medio .de asistencia; ense
ñanzas que se han dado; cantidades invertidas 
en ?uz y calefacción; persor as que han coope-
rado ^ comportamiento de los alumnos. 

A Ver si al abrirse el año próximo otro curso 
son átendidas én la forma y medida ^ É Ms-

nanzas. 

El día 26 del pasado Marzo quedaron presen
tadas en la Sección Administrativa de Primera 
enseñanza las instancias reclamando que la gra
tificación por adultos sea la cuarta parte del 
sueldo disfrutado. 

Dada la diligencia que tanto el Jefe como los 
Oficiales a sus órdenes ponen en cumplimentar 
toda clase de servicios a ellos encomendados, 
no es aventurado suponer que cuando el pre
sente número llegue a manos de nuestros abo
nados dichas instancias habrán sido cursadas a 
la Superioridad. 

En el próximo número publicaremos la lista 
completa de todos los compañeros reclamantes. 

La madre de nuestro estimado amigo el Ins
pector-Jrrfe D . Juan Espinal ha estado grave
mente enferma en los pasados días, pero por 
fortuna, apesar de su avanzada edad (ochenta 
años) Venció la enfermedad, y hoy se encuen
tra completamente restablecida. 

Trmbién la distinguida esposa de nuestro no 
menos estimado amigo el Inspector de la segun
da Zona D. Ricardo Solor tuvo días pasados un 
ataque grippal que hizo sentir serios temores 
por hallarse próxima a días de gracia: su ro
busta naturaleza salió airosa del fuerte trance 
coronando el éxito con una rapidísima convale
cencia 

Reciban nuestros queridísimos Inspectores la 
efusiva enhorabuena de esta redacción. 
Vargí lonza da vargü&nzaa 

Ccn este epígrafe escribe nuestro querido co
lega L a Escuela Moderna, 'de Madrid. 

«Ya pica en historia lo que viene ocurriendo 
en él Grupo escolar de «San Antonio de la Flo
rida». 

Después de los seis robos cometidos, un des
valijamiento completo, en el espacio de veinte 
días/últimamente, no teniendo ya que robar, 
porque no han dejado ni los tinteros, se han de
dicado los malhechores en la noche del martes 
último a destrozarlo todo; lo que prueba un in
terés marcado por algún elemento en que des
aparezca de allí la Escuela, porque utilizaban el 
local para otros usos». 

Ni las quejas de las Maestras a las autorida-
dès. ni los buenos oficios de los Inspectores, ni 

http://medio
http://de
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LA A S O C I A C I O N 

las protestas de los padres, han servido para 
que se ponga remedio a tanto abandono. 

Señor ministro, señor gobernador, señor al
calde: ¿puede esto tolerarse?» 
Otrm vergüanzm da Madr id 

Desde el día 1.° de Abril de 1924 paga el 
Ayuntamiento de Madrid mil pesetas mensuales 
de alquiler por dos pisos de una casa de la calle 
de San Agustín, arrendados para Escuelas. 

El Ayuntamiento dotó estas Escuelas, desde 
algunos meses, del material fijo correspondien
te; las familias preguntan insistentemente cuán
do empezarán a funcionar 

Pero haçe un año justo que el Ayuntamiento 
paga ei local, y esta es !a hora en que ni se han 
abierto las Escuelas ni hay nombrados Maestros 
para ellas, ni se sabe cuáido se Van a abrir. 

¡Y pensar que hay muchas escuelas cerradas 
por falta de loca1! 
£mGUolm quo mm hunda 

En el pueblo de Lijar (A'mería), ha ocurrido 
una catástrofe que ha producido honda emoción. 

Durants la clase en la escuela de niños se 
produjo el hundimiento del techo del edificio. 

Los niños que pudieron escapar por cogerles 
alejados del lugar del hundimiento lograron sa
lir a la calle con su maestro; pero cuando acu
ció el vecindario presa de enorme alarma, al 
buscar entre los escombros, se sacó de ellos a 
cuatro niños muertos, Seis heridos de gravedad 
y otros leves. 

La emoción que la desgracia ha causado es 
indescriptible. 

Bm Im Soeolén 
R&nünolm 
Cesó por renuncia el mrestro interino de Gua 

dalaviar D. Angel Francisco Royo. 
Pomomlonam 

Se han posesionado: 
Doña Josefa Guimerà, como maestra propie

taria, dé Pozóndón 
Doña Teresa Mateu, de Allepuz. 
Doña Desamparados Graullera, de Argente. 
Doña Pilar Gimeno, de Luco de Bordón. 
Doña Juliana Maddaiena, de Tornos. 

Glmaltlomelón 
A la Dirección general ha sido cursada ins

tancia de la señora maestra de Berge solicitan
do permiso para cesar antes de ser clasificada. 

Ai Jefe^de la Sección de Zarogoza !e ha sido 
pedida por esta Sección Administrativa, certifi
cación de los descuentos sufridos en aquella 
provincia por la actual maestra de Berge con 

objeto de completar el expediente de que hace
mos mención en la anterior noticia. 

Han cesado las señoras maestras interinas de 
las escuelas de niñas de Pozondón, Allepuóz, 
Argente, Luco de Bordón y Tornos. 

A la Dirección general ha sido remitido el 
expediente solicitando la concesión de las me
sadas de supervivencia correspondientes á do
ña Rosa San Pedro. 

Se ha rehabilitado en el percibo de pensión 
de orfandad a doña Marí i Emilia Vilatela Espa
ñol. 

Se devuelve a la maestra de Torre de Arcas 
el expediente de licencia por alumbramiento pa
ra que lo complete con arreglo a las instruccio
nes de la Inspección. 

—Por la inspección se extiende certificado 
para oposiciones al maestro que fué de Sast 
Blas, D . Francisco Juez. 

—Se comunica al Alcalde de La Fresneda 
que. si no realizan las obras indicadas se clau
surará la escuela de niños. 

— A l Alcalde de Ródenas se le autoriza tras
lado del material duplicado de la escuela de n i 
ñas a la de niños. 

— A l maestro de Calamocha se le autoriza la 
transferencia de material que solicita. 

—Por la Inspección se ha extendido certlfi 
cado de cultura del alumno Mariano Pardos, 
de San Martín del Río, para que pueda trabafar 
en una fábrica. 

—Se comunica a la maestra de Lidón que, 
habiendo sido incursa en el art. 171, tiene mi 
plazo de un mes para acogerse a la formación 
de expediente ante la Inspección. 

— A l Alcalde de Valderrobres se pide copia 
certificada de las dos últimas visitas de Inspec
ción. 

—-El Inspector Jefe de Zaragoza solicita i n 
forme al de Teruel sobre expediente de indulto 
del maestro D José Sanz Girona. 

ALMANAQUE DEL MAESTRO 

mam da A b r i l 
Son Vacación los domingos 5, 12,19y 26; e l 

9,10 y 11 jueves, viernes y sábado santos y los 
13 y 14 lunes y martes de Pascua. 



L A ASOCIACIÓN 

L i b r e r í a d e p r i m e r a y se\ 

e n s e ñ a n z a d e 

—:-: ^ 
Mesa-banco bipersonal de asientos 

S U C E S O R D E J . A R S E N I O S A B I N O 

En este establecimiento eacontra-
rán de venta los señores Maestros^ 
además de todas las obras de texto 
para escuelas, cuantos artículos y 
menaje les sean necesarios. 

S A N J U A N , 49 T E R U E L , 

= SASTRERIA 
¥ i u á a e h i j o de M a t s o G a n a r á n 

Gran surtido en géneros del país y 
«xtranjéro—Confecciones esmeradas. 

Facilidad en el pago a los señores 
maestros. 
. -

• 7 7 / *SSÉ7 ^é(1^co flUeTl ^ t a S f i í O Odontólogo. 

San Juan , 4 9 , - J . 0 — T E R U E L (Prefllí al Banco i 

llasto 

giratorios y reg i l la fija. 

Dentaduras a plazos mensuales y facilidades en 
ja asistencia para los Sres. Maestres y familia. 

Imp. de Arseneio Perruca, San Andrés, 4 y 6. Teruel. 

Modelo oficial del Museo Pedagógico Macionaí 

A P E L L A N 1 Z 
(Nombre registrado) 

FÁBRICA DE MOBILIARIO ESCOLAR 
Cali© d© Cas t i l l a , 29.—VITORIA 

Proveedor de los Ministerios de Instrucción 
Pública de España y Portugal, Corporaciones, 
Academias oficiales, Comunidades, etc. 

Soliciten precios indicando estación destino. 

para ESCUELAS. 
La M A S p A R A T A 

l / i i " 

vuiiceriaou 

: E V ! S T A D E P R Í M E ^ Á N S» E N A N Z A 


